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CONSEJO NACIONIAL DE OPERAGION
cNo

ACUERDO No. 506
2 de septiembre de 2OlO

Por el cual se aprueba la actual¡zación de ¡nformación de unos parámetros tecnicos
relac¡onados con ¡os volumenes y niveles del embaise Urrá

El C-onsejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en especial lasconfer¡das en el Artícuto 36 de la Ley 143 de 1994, el Ánexo geneial de laResoluc¡ón C,REG 025 de 1995, su reglamento interno y según io aprooado en lareunión No. 331 del 2 de septiembre de 2O1O y

CONSIDERANDO

1. Que la empresa URRÁ S.A. E.S.p. adelantó los trabajos necesarios en el
rebosadero de la Central Urrá I, para aumentaT la capacidad d;¡ embatse Urrá.

2. Que de acuerdo a lo previsto en el Acuerdo 497 de 2OtO,la Empresa URRÁ S.A.
E.S.P. mediante comunicación 2010-[4-GTA-153-4 48924 dál 9 de agosto de 2010,
sol¡c¡tó a xM.su concepto favorabre sobre los cambios de ros parámetros técnicos del
embalse Urrá, como resultado de las obras civiles que culminaron con la instalación
de d¡ques fus¡bles.

3. Que la Empresa URRA S.A. E.S.p. hizo la presentac¡ón técnica de los trabajos
adelantados para la instalación de los diques fusibles y las compuenas en el
rebosadero de la Central H¡droeléctrica URRA I, ante el Subcomité Hidrológico y de
Plantas Hidráulicas en la reunión No. 205 del 12 de julio de 2010.

4. Que la Empresa URRÁ S.A. E,S.p. en su presentación indicó que como
consecuencia de estos trabajos de aumento de la capac¡dad del embalse, se
modifican los sigu¡entes parámetros referentes al Embalse URRA: Nivel N4áximo
Fisico, Volumen l4áximo Técnico, Volumen út¡|, Volumen Total y Curva cuÍa
¡4áxima.

5. Que la Empresa URRA S.A. E.S.p. ¡nformó en esta reunión que la bat¡metría del
año 2007 se encuentra v¡gente y cubre tamb¡én los volúmenes asociados al nuevo
n¡vel que alcanzaría el embalse como resultado de estos trabajos.

6. Que el Subcomité Hidrológico y de plantas H¡drául¡cas después de escuchaT a
URRA S.A. E.S.P. y anal¡zada la sustentac¡ón de los cambios sol¡citados, recomendó
presentar al Com¡té de Operación la solicitud de modificación de los parámetros
técnicos relac¡onados con el embalse Urrá.

7. Que XM med¡ante comun¡cación 7914-1 del 21 de agosto de 2010 d¡o su
concepto favorable a la sol¡citud de cambio de parámetros técnicos del embalse
U rrá.
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8. Que el Comité de Operación en su ses¡ón No. 202 del 26 de agosto de zO10 d¡oconcepto. favorable para la aprobaclón de la modificac¡ón de los parametros delembalse Urrá y recomendó al CNO la aprobación del presente Acuerdo.

ACUERDAI

PRIMEROT Aprobar la actual¡zac¡ón de la información correspond¡ente a losparámetros de N¡vel Máximo Físjco, Volumen N4áx¡mo Técn¡co, Votumen útit yVolumen Total, para el embalse Urrá, tal como se indica a cont¡nuac¡on:

Embalse Urrá

Parámetro Valor anter¡orValor Nuevo

\iivel N4áximo Físico
i m . s . n . m . ) 128.50 130.50
úolumen N4áximo Técnico
iMme¡ 1652.24 1422.63
'/olumen Ut¡l (lvim3) 7293,27 r+oJ .ob
i /olumen Total (Mm3) 1863.54

*N4illones de metros cúbicos (Mm3)

SEGUNDOT Aprobar la actualizac¡ón de la información
Curva Guía N4éxima, para el embalse Urrá, tal como se

correspondiente al parémetro
indica a continuación:

r

Mes Valor anter¡or
(Mmr¡

Valor Nuevo
(Mm')

nero 1632.00 1802.39
:ebrero 1544.00 17 74.39
\arzo 1553.00 1723.39
\br¡l 1593.00 1763.39
vlayo 1 1 1 3 . 0 0 1283.39
I  un io ro42.oo 72t2 .39
,u l ¡o 1123.00 1293.39
qqosto 7292.OO 7462.39
Septlem bre 1443.00 1613.39
f,ctubre 1443.00 1613.39
\oviembre 1615.00 1785.39
)ic¡embre 1544.00 77 t4 .39
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TERCERO: El CND actualizará los
dentro de los cinco (5) días háb¡les
exped¡ción de este Acuerdo.

vatores correspondientes a estos
siguientes contados a part¡r de

volúmenes
la fecha de

GUARTOT El presente Acuerdo rige a part¡r de la fecha de su expedic¡ón.

El Secretario Técnico.

///"f o7¡¡
ERTO OIARTE AGUTRRE \-.'

r

El Presidente,

OMAR SERMNO RUEDA
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